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INTERVENCIONES RELEVANTES 

Día: 08 / 09 de mayo de 2023 

                                                                                                   
 
 
 

ESTABLECIMIENTO HOSTELERO 
 
12,00 horas.   De ayer lunes, en la C/ Hernán Cortés, miembros de la Policía de Santander, denunciaron 
a la empresa responsable de un establecimiento hostelero, por desobediencia a los legítimos 
requerimientos de los funcionarios o agentes de la autoridad cuando intervengan por razón de su cargo 
(no proceder a la retirada de dos maceteros de grandes dimensiones, colocados en la vía pública sin 
autorización, habiendo sido apercibido anteriormente). 
 

ORDENANZA MUNICIPAL DE PERROS 
 
12,05 horas:   De ayer lunes, en la C/ Vista Alegre, miembros de la Policía Local, identificaron y 
denunciaron a Dª.  S..S., de 29 años de edad, como responsable de un perro, por no llevarle conducido 
por correa o cadena en lugares públicos. También fue denunciada en base a la Ley 4/2015, por falta de 
respeto y consideración a agente de la autoridad. 
 

POSITIVO EN DROGAS 
 
21,00 horas:   De ayer lunes, en la C/ Vía Cornelia, miembros de la Policía de Santander, durante el 
transcurso de un control preventivo, solicitaron la realización de la prueba de sustancias psicotrópicas 
y/o estupefacientes al conductor de una furgoneta, Sr. D.  P..O. La citada prueba resultó positiva en 
THC, por lo que se procedió a incoar el correspondiente Expediente Administrativo. 
 

ALCOHOLEMIA ADMINISTRATIVA 
 
21,05 horas:   De ayer lunes, en la C/ Vía Cornelia, miembros de la Policía Local, durante el transcurso 
de un control preventivo, solicitaron la realización de la prueba de la alcoholemia, al conductor de una 
furgoneta, Sr. D.  H..I. La citada prueba resultó positiva, por lo que se procedió a incoar el preceptivo 
Expediente Administrativo. 
 

INVESTIGADOS NO DETENIDOS 
 
SUPUESTO DELITO CONTRA LA SEGURIDAD VIAL: 
02,10 horas:   De hoy martes, en la C/ Sol, miembros de la Policía de Santander, solicitaron la 
realización de la prueba de la alcoholemia al conductor de un turismo, Sr. D.  B..E., quien momentos 
antes fue interceptado a causa de una infracción contra las normas de circulación vigentes. La citada 
prueba resultó positiva, superando en más del cuádruple la tasa permitida de alcohol. Se instruyeron las 
preceptivas Diligencias Judiciales contra el implicado, en calidad de investigado no detenido, por un 
supuesto delito contra la seguridad vial. El vehículo fue retirado por una grúa urbana al Depósito 
Municipal de Ojaiz. 
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SUPUESTO DELITO CONTRA LA SEGURIDAD VIAL: 
03,45 horas:   De hoy martes, en la C/ Castilla, miembros de la Policía de Santander, solicitaron la 
realización de la prueba de la alcoholemia al conductor de un turismo, Sr. D.  F..G., quien momentos 
antes fue interceptado a causa de una infracción contra las normas de circulación vigentes. La citada 
prueba resultó positiva, superando en más del triple la tasa permitida de alcohol. Se instruyeron las 
preceptivas Diligencias Judiciales contra el implicado, en calidad de investigado no detenido, por un 
supuesto delito contra la seguridad vial. 
 

OTRAS INTERVENCIONES 
 
COLABORACIÓN CON BOMBEROS MUNICIPALES: 
14,30 horas:   De ayer lunes, en la C/ Rualasal, miembros de la Policía Local, dieron cobertura a los 
Bomberos Municipales, quienes procedieron a revisar la fachada de un inmueble, al haber caído 
previamente a la vía pública, varios fragmentos de un balcón situado a la altura de un cuarto piso. Uno 
de los cascotes cayó sobre una peatona, Dª.  E..P., de 34 años de edad, la cual manifestó que acudiría 
por sus medios a un centro sanitario para ser asistida por personal facultativo. 
 
AUXILIO HERIDOS / INDISPUESTOS: 
04,15 horas:   De hoy martes, en el Parque de la Marga, Dª.  G..G., se encontraba lesionada en la vía 
pública como consecuencia de una caída. Fue auxiliada por miembros de la Policía de Santander y 
posteriormente, atendida por la dotación de una ambulancia del 061, que la trasladó al Hospital de 
Valdecilla, para ser asistida por personal facultativo. 
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